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»tos de- tipo cientifico (Artﬂ s#?)kerf’ _
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo ?

'ria, constituye una novedadsin__

'taci6n exclusiva qne por ella se.solicita, préuiando aBi

E1l Eatatuto vigente sobre PrOpiedad Industrial dqf
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 50;_ :
i de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-i
‘dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por'ﬁ'"
vobdeto obtener ventadas sobre lo ya conocido, admitiendo
por conaisuiente como patentables, 1as nuevaa mﬁquinas, afﬁ?f
.‘vparatos, 1nstrumentos, procesoa de fabricacibn, etc. La adiif
plitud de conceptos previstoa como patentables, ha llevado?'-
Aal legislador a aclarar (Artﬂ 46) qpe la enumerac16n con-;. V

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y noj -

limitativa, haciéndola extensiva incluso a’l

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

y ventajas qne 1a hacen merece_

los méritos de quien aporta a la industria del pais unn me~ a
Jora efect;va ¥y precisamente comprendida entre las enuncia- _

das por la Ley como patentables. (Arts.~46 Yy 47 ‘en relaclon  :

con el 171, en su nueva redaccibn afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1 935) . L 4

Adeecubrimien :

legal de que también serén patentablea los 1nstrumentos, db_

_rial, con caracteristicas

del privilegio de explo%
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1 : | ' Esta solicitud tiene por objeto proporcionar al
mercado y al publico en - general una cinta de sierra me jora-
da que, merced a su original estructura, en lo que al borde
de corte se refiere, aventada sensiblemente a las cintas de.
5 'sierra conocldas, en érden a proporcionar mediante Bsu utlli‘
zacién un mayor rendimientp_y mejqres condiclones de trabg-
Jo. La cinta en cuestién seré bréfbréntémeﬁte utilizada parﬂr
el corte de alimentos, de los que pueden cltarse como prefe
rentes, el pescado conselado y la carne asimismo congelada, |
10 o - Ia esencia de la cinta que se propone radica con~
cretamente, en que en la serie de ondas de igual radio que. |
______ "forman el borde de ataque o corte propiamente dicho, exia-‘
ten alternativamente ondas con doble biselado, es decir, va4
; ciadas por ambas caras de la cinta siendo el resto de lag -
"iS ondas simplemente troqueladas, ea decir, cada dos ondas cond
. secutivas exlstiré-una;bigaladaipor las dos caras de la cin
ta. : S

En el plano complementario que a titulo de ejemplc
se acompana, se observa debidamente tal disposicién, corres
2“20 | pondiendo las diferentes figuras mostradas en ‘dicho plano af

Fig. 12,- Vista de una porcion de cinta segun la -
invencién.
o Fig. ZQ.- Seccién transversal segun indica la li— -
nea de corte A-A de la rigura lﬁ . , _ , |
25 S Fig.,Bﬁ.- Seccién-toga@gvpor la linesa B-B dé 1A E

risurg La. ‘ o A o A _..

' Como puede comprobarse la cinta de sierra en cuest
tién es realmente una pletina rectangular de longitud inde~
finida, que presenta por unoAde-sus bordes longitudinales

30 una sucesién'de'ondas entre cada una de las cuales tendré
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lugar la formacién de un diente Naturalmente ta;es dﬂu&é
son céncavas y como se ha dicho presentan una medida igual
una respecto a las otras. - ‘

Pues bien, las ondas formativas del borde de ata-

que o corte de la cinta, se dieponen de~ta1 modo,.que una

de cada dos ondas consecutivasﬁéé.éhcﬁentre bigelada por ~
las dos caras de la cinta. Concretamente y conforme se apng-:‘

cia en la figura 12, tras la Qnda'(E)‘que no esté biselada,

siﬁo simplementé troépblada, épardcqzotras tres, biseladaa

por ambas caras de la cinta, para a. continuacién aparecer

nuevamente una onda (2) que no dispone de ningﬁn bisel, re-

pitiéndose asl esta sucesién sin solucién de continuidad.

Es de considerari‘que.np,obstante la sencillez -

con que se produce el borde dé_éoibe de la cinta.de sierra
que se propone, los Tesultados obtenidos son verdaderamente |

“sorprendentes, prbpo#cibnando eli?rogeado sumamente cémodo

y sin ser preciso realizar gr@ndés esfuerzos, debido preci;
sanente alla éspecial disposiciép_de las ondgsfcorfagtes o]
biseladas dispueétas altéfpaﬁi?éﬁénte enffe otras que sola-
mente estén froqnéladas._ |

No se considera necesario hacer més extensa esta

descripcién para que cualquier persona perita en la materia

comprenda perfectamente la ideavque_se desea patentar, asl

como lgs ventajas que de su reﬁiiznidn indusfriAI han de de|

rivarse.

Por'todo ello,'j bara.evitar posibléé imitaciones

86 presenta esta eolicitud, pidiendo la explotacién exclusi ’

va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones
Y. puntos que se desean reivindicar, que 8se concretan en 1as

péginas'sigulgntesx
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~ Hecha 1la descripcién’a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizaclén de la 1dea expuesta, pueden variar, es decir,x
que pueden sufrir pequenas‘alteraciones, basadas siempre

en 1os3prihcipios fundamentales*dé'ia ides, qué‘son'en esen

cia los que quedan refleJados en. los. pérrafos de 1a descrlg ‘

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial,vestqblece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones ¥y materias de un objeto ya patentado“ fijando"

asi el criterio del 1eglslador en el sentldo de que paten-.
tada una idea que. pueda dar lugar a una realidad préctica

e‘industriallzable, nadie pqdré.apoyarse_en ella’ para, a

prétexto de haber introducidow;igeras modificacioﬁes, pre- -

sentarla como nueva y propia; 
Este prinéipio, én.cuah§9.a1 alcance de la protec-
cidn dél objeto patentado seArefiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como més términantes,'eh las de fechas 16 de octubre'

de 1954, 23 de enero de 1959,. 20 de marzo de 1964 y otras,

: Establecido el concepto expresado, -en cuanto a la

amplitud que debe darse a la protecclgn solicitada, se re-

dacta a continuacién la'Noté‘défRéivindicaciones, de acuer
do con lo.que.se'establebe en el:ﬁltimo pérrafo_del:apar-
tado tequrb del Articulo 100 de la Léy, sintetizando as{
las ﬁovedades‘que se‘desean reiviﬁdicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacidn exc1u31-

va que se solicita, recaeré sobre las reiv1ndlcaclones 8i-

gulentes.
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1. CINTA DE’ SIERRA MEJORADA .que siendo del tipo
de las que tienen el. borde de ataque configurado segun una
pluralldad de ondas 1guales, mediante las que se forman
los dlentes, se caracterlza esenclalmente porque una de
cada dos ondas consecutlvas aparece’blselada por las dos
caras de la cinta. A » |

2. Se reivindica por ultlmo, como objeto sobre el
que ha de recaer el modelo de,u#il;dad que selsollclta:
CINTA DE SIERRA MEJORADA: ,

Todo conforme queda féivindicado en la presenté
memorla, que consta de aais paglna mecanosraflada.

Madrid, 5 de Junio ‘de 1.971

BERNARDO UNGRIA
P P-
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Madrid, 5 de Junio de 197 1
BERNARDO UNGRIA
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